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	Octavo período extraordinario de sesiones del Consejo de Administración/
  Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial 
Jeju, República de Corea, 29 a 31 de marzo de 2004

Tema 7 del programa provisional*
Gobernanza ambiental a nivel internacional:  aplicación de las decisiones del séptimo período extraordinario de sesiones del Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial y la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible en relación con  el informe del Grupo de Intergubernamental de composición abierta de Ministros o de sus representantes sobre la gobernanza ambiental a nivel internacional



Reseña de los adelantos realizados en relación con la gobernanza ambiental a nivel internacional 
Informe del Director Ejecutivo 

Adición

Elementos de un plan estratégico intergubernamental para el apoyo tecnológico y la creación de capacidad
	Resumen


En su decisión 22/17 I, de 7 de febrero de 2003, el Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial pidió al Director Ejecutivo que elaborase un plan estratégico intergubernamental para el apoyo tecnológico y el fomento de la capacidad, basándose en las aportaciones facilitadas por los estados, que incorporase las prioridades regionales y nacionales, en colaboración con las organizaciones competentes.  En respuesta a dicha decisión, el Director Ejecutivo distribuye el presente documento de antecedentes, cuya finalidad es presentar la información pertinente y los posibles elementos que los Estados pudieran tener en cuenta para su ulterior consideración con el fin de crear la base para la elaboración de un proyecto de plan estratégico intergubernamental para el apoyo tecnológico y el fomento de la capacidad y para la iniciación de un proceso intergubernamental con este fin.



I.
Introducción
1. Tras el establecimiento por la Asamblea General
.  El Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial del PNUMA como foro para examinar cuestiones importantes e incipientes en la esfera del medio ambiente, en su período de sesiones inaugural, el Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial adoptó la Declaración Ministerial de Malmö
 que dio origen a una serie de procesos importantes conducentes a la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible.

2. Además de examinar los problemas ambientales más importantes del siglo XXI, la Declaración Ministerial de Malmö creó las condiciones para un debate sustantivo en preparación de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo el Sostenible, estableció los cimientos para un fortalecimiento adicional de la arquitectura institucional del medio ambiente y determinó condicionamientos y discrepancias importantes entre compromiso y acción en la esfera de la aplicación.  A este respecto, la Declaración destacó que las metas y objetivos acordados por la comunidad internacional deben aplicarse a su debido tiempo.  La Declaración reiteró que la movilización de recursos nacionales e internacionales, incluidos los sistemas de desarrollo, tendría que llevarse a cabo a niveles muy por encima de los actuales para garantizar el éxito de la labor.

3. Ulteriormente, los jefes de Estado que asistieron a la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible subrayaron que las tendencias en la degradación ambiental, de proporciones mundiales, deberían detenerse e invertirse.  En este contexto el plan de aplicación de las decisiones de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible
 incluía una serie de metas y objetivos destinados a lograr dichos fines y también concedía especial importancia a la aplicación regional.  El plan de aplicación de Johannesburgo proporcionó un parámetro de referencia para las futuras actividades encaminadas a crear los niveles de capacidad en los países en desarrollo y los países con economías en transición que les permitiesen cumplir los compromisos contraídos en la Cumbre de Johannesburgo.

4. Es evidente que la capacidad de los países para alcanzar las metas y cumplir los compromisos acordados por la comunidad internacional sigue siendo desigual e inadecuada.  La limitación se reconoció en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo celebrada en 1992 (Cumbre para la Tierra) y se incorporó en los principios de Río
 ulteriormente la comunidad internacional volvió a confirmar dicho reto y en la Declaración de Johannesburgo sobre el desarrollo sostenible manifestó que:


“... colaboraremos para ayudarnos unos a otros a tener acceso a recursos financieros, beneficiarnos de la apertura de los mercados, promover la creación de capacidad, utilizar la tecnología moderna para lograr el desarrollo y asegurarnos de que se fomente la transferencia de tecnología, el mejoramiento de los recursos humanos, la educación y la capacitación a fin de erradicar para siempre el subdesarrollo.”

5. Si bien la voluntad política es un requisito previo esencial para la adopción de medidas con el fin de eliminar las diferencias entre los compromisos y la aplicación, son necesarios mayores esfuerzos para satisfacer las necesidades de creación de capacidad y tecnología de los países en desarrollo y de los países con economías en transición.  Esas medidas son esenciales para permitir a dichos países hacer frente a los complejos problemas ambientales, participar con provecho en las negociaciones de acuerdos internacionales, cumplir sus compromisos en virtud de dichos acuerdos y desarrollar medidas prácticas de aplicación.

6. El proceso de gobernanza ambiental a nivel internacional que tuvo lugar en 2001 y 2002 examinó la labor de los órganos y organismos de las Naciones Unidas, incluido el PNUMA, encaminado a satisfacer las necesidades de creación de capacidad y apoyo tecnológico en la esfera del medio ambiente.  El proceso de gobernanza ambiental a nivel internacional puso de manifiesto que dichas actividades se habían realizado con frecuencia de conformidad con un enfoque de proyectos individuales, o sobre una base ad hoc o sectorial, indicando que se había carecido de un enfoque estratégico para el desarrollo  de la capacidad desde la Cumbre para la Tierra de 1992.  El proceso de gobernanza ambiental a nivel internacional también puso de manifiesto la falta de coherencia y de enfoques integrados, en particular, en relación con las actividades de creación de capacidad desarrolladas en el marco de una amplia gama de acuerdos ambientales multilaterales, especialmente a los niveles regional y subregional.  A este respecto, procede señalar que aproximadamente el 70% de los acuerdos multilaterales concertados durante los últimos 30 años son de ámbito regional o subregional.  La mayor parte están vinculados a acuerdos mundiales y proporcionan los marcos regionales mediante los que pueden aplicarse los acuerdos mundiales en los contextos de regiones o subregiones geográficas o ecológicas.  
7. Es preciso formular un enfoque más coherente, coordinando a nivel internacional, a nivel regional o subregional, con el fin de transformar la demanda existente en los países en desarrollo de mayor capacidad en un conjunto de prioridades y enfoques estratégicos que se centren en los vínculos financieros y técnicos necesarios y en la asistencia de un modo más estratégico.

8. Uno de los resultados fundamentales del proceso de gobernanza ambiental a nivel internacional fue la inequívoca determinación de la necesidad de elaborar un plan estratégico intergubernamental para el apoyo tecnológico y el fomento de la capacidad.  Siguiendo las directrices del Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial en su decisión GCSS.VII/1 de 15 de febrero de 2002, adoptada en su séptimo período extraordinario de sesiones en Cartagena, Colombia, y repetidas en su 22º período de sesiones, en la decisión 22/17 I, de 7 de febrero de 2003, el plan se elaborará bajo los auspicios del PNUMA basándose en las aportaciones de los Estados y en la colaboración con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) y otras organizaciones competentes.

9. El presente documento examina el mandato en evolución del PNUMA en esta esfera, proporciona una breve reseña de información de antecedentes relacionada con la labor del PNUMA, y propone un posible marco y elementos que podrían incluirse en la elaboración de un plan estratégico intergubernamental.  Dada la importancia de la índole intergubernamental de dicho plan se propone también que, en su actual período extraordinario de sesiones, el Consejo/Foro inicie un proceso intergubernamental para culminar la adopción del plan estratégico en su 23º período ordinario de sesiones.

II.
Evolución del mandato del PNUMA en apoyo tecnológico y creación de capacidad
10. Desde su fundación, el PNUMA ha tenido un importante mandato consistente en ayudar a la comunidad internacional a crear instituciones y capacidad para alcanzar los objetivos internacionalmente acordados. 
11. La resolución fundacional de la Asamblea General, 2997 (XXVII), de 15 de diciembre de 1972, proporciona una amplia exposición de la participación del Programa en la creación de capacidad en los países en desarrollo, ya que en su preámbulo consta:  “Conscientes de la necesidad de contar con unos procedimientos, dentro del sistema de las Naciones Unidas, para ayudar eficazmente a los países en desarrollo a llevar a cabo programas y políticas en relación con el medio ambiente que sean compatibles con sus planes de desarrollo y a participar adecuadamente en los programas de carácter internacional relativos al medio ambiente” y “Convencidas de que para ser eficaz, la cooperación internacional en lo relativo al medio ambiente requiere recursos financieros y técnicos suplementarios”.  En el apartado f) del párrafo 1 de dicha resolución la Asamblea asigna al Consejo de Administración las funciones y responsabilidades de “mantener continuamente bajo estudio las repercusiones que para los países en desarrollo puedan tener las políticas y medidas nacionales e internacionales relacionadas con el medio ambiente, así como el problema de los costos adicionales que pueda significar para tales países la puesta en práctica de programas y proyectos referentes al medio ambiente, y asegurarse de que dichos programas y proyectos sean compatibles con los planes y prioridades de esos países en materia de desarrollo”.
12. En el párrafo 1 de su resolución 3436 (XXX) de 9 de diciembre de 1975, la Asamblea General “Pide al Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente que tome las medidas necesarias para la realización de los objetivos y la aplicación de las estrategias del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente en la esfera del derecho nacional e internacional del medio ambiente y, en particular, que adopte medidas encaminadas a prestar asistencia técnica a los países en desarrollo que la soliciten para la elaboración de sus legislaciones nacionales del medio ambiente”.  En el párrafo 4, “Pide al Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente que ayude a los Estados que lo soliciten a preparar las propuestas de medidas legislativas o de otro tipo que sean necesarias para que se puedan adherir a los convenios en la esfera de la ordenación del medio ambiente”.
13. El capítulo 38 del Programa 21 estipula que las esferas prioritarias en que el PNUMA debería concentrarse incluyen “Facilitación del intercambio de información sobre tecnologías ecológicamente racionales, incluidos los aspectos jurídicos, y suministro de capacitación” (apartado j) del párrafo 38.22); “Suministro de asesoramiento técnico, jurídico e institucional a los gobiernos, a su solicitud, para el establecimiento y el fortalecimiento de sus marcos jurídicos e institucionales nacionales, en particular conjuntamente con las actividades de PNUD encaminadas a aumentar la capacidad” (párrafo 38.22 i)); y “Prestación de apoyo a los gobiernos, a su solicitud, y a los organismos y órganos de desarrollo para la incorporación de los aspectos ambientales en sus políticas y programas de desarrollo, en particular, mediante el suministro de asesoramiento sobre cuestiones ambientales, técnicas y de política durante la formulación y la ejecución de programas (párrafo 38.22 m)).

14. En el párrafo 38.23, el Programa 21 indica que, “para que pueda desempeñar todas estas funciones y mantener al mismo tiempo su función como principal órgano del sistema de las Naciones Unidas en la esfera del medio ambiente, y teniendo en cuenta los aspectos de desarrollo de las cuestiones ambientales, el PNUMA debería tener acceso a más conocimientos especializados y disponer de recursos financieros suficientes, y debería mantener una colaboración y una cooperación más estrechas con los órganos dedicados a actividades de desarrollo y con otros órganos pertinentes del sistema de las Naciones Unidas.  Además, habría que reforzar las oficinas regionales del PNUMA sin que se debilitara la sede de Nairobi y el PNUMA también debería tomar medidas para fortalecer su enlace e intensificar su interacción con el PNUD y el Banco Mundial.”

15. El 7 de febrero de 1997 en preparación del examen quinquenal de la Cumbre para la Tierra, el Consejo de Administración del PNUMA adoptó la Declaración de Nairobi sobre el papel y el mandato del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente.  En el párrafo 3, la Declaración indica que:

“Los elementos básicos del mandato específico del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente revitalizado deben ser los siguientes:

“a)

Analizar el estado del medio ambiente mundial y evaluar las tendencias ambientales mundiales y regionales, prestar asesoramiento normativo, facilitar pronta información sobre amenazas ambientales y catalizar y promover la cooperación y las actividades internacionales, basándose en los conocimientos científicos y técnicos más avanzados;

“b)

Promover la aplicación de normas y políticas internacionales acordadas, controlar y fomentar el cumplimiento de los acuerdos internacionales y los principios ambientales y alentar la cooperación para hacer frente a los nuevos problemas ambientales;

“c)

Promover la aplicación de normas y políticas internacionales acordadas, controlar y fomentar el cumplimiento de los acuerdos informe y los principios ambientales y alentar la cooperación para hacer frente a los nuevos problemas ambientales;
“d)

Fortalecer su función de coordinación de las actividades del sistema de las Naciones Unidas en la esfera del medio ambiente, así como su función de organismo de ejecución del Fondo para el Medio Ambiente Mundial, basándose en sus ventajas comparativas y su competencia científica y técnica”.

16. En 1997, la Asamblea General refrendó la Declaración de Nairobi durante su examen quinquenal de la aplicación del Programa 21, y ulteriormente, en el párrafo 5 de la resolución 53/187 de 15 de diciembre de 1998 subrayó “que el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente es y debe seguir siendo el principal órgano de las Naciones Unidas en la esfera del medio ambiente y que debe ser la primera autoridad ambiental mundial que establezca el programa de trabajo mundial sobre el medio ambiente, promueva la aplicación coherente de la dimensión ambiental del desarrollo sostenible en el sistema de las Naciones Unidas y actúe como promotor fidedigno del medio ambiente mundial”.

17. Además, en el párrafo 7 de su resolución 53/242 de 28 de julio de 1999 la Asamblea General respaldó “las propuestas sobre facilitación y apoyo, entre otros, por el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, para mejorar los enlaces y la coordinación dentro de los convenios sobre el medio ambiente y relacionados con el medio ambiente y entre ellos, respetando plenamente el estatuto de las respectivas secretarías de los convenios y las prerrogativas de adopción de decisiones autónomas de las Conferencia de las Partes en los convenios de que se trate y, a ese respecto, destacó la necesidad de proporcionar al Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente recursos suficientes para desempeñar esa función”, a su vez, en el párrafo 11, subrayó “la necesidad de velar por que el fomento de la capacidad y la asistencia técnica, en particular con respecto al fortalecimiento institucional de los países en desarrollo, así como la investigación y los estudios científicos en la esfera del medio ambiente y los asentamientos humanos, sigan siendo componentes importantes de los programas de trabajo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y del Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (Hábitat), dentro de sus mandatos existentes, y subrayó también, a ese respecto, la necesidad de contar con recursos financieros suficientes y de evitar la duplicación de tareas”.
18. En el párrafo 6 de la resolución 54/216, adoptada el 22 de diciembre de 1999, la Asamblea General “Alienta al Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente a seguir prestando su apoyo a los países en desarrollo, en especial en África, mediante el apoyo en materia de políticas y el fomento de la capacidad para las negociaciones internacionales sobre el medio ambiente, entre otras cosas, revitalizando la Conferencia Ministerial Africana sobre el Medio Ambiente”.

19. El Plan de Aplicación de Johannesburgo, aprobado por la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible el 4 de septiembre de 2002, concede especial importancia a las metas específicas relativas a la aplicación y la erradicación de la pobreza.  A este respecto, el Plan prevé que el sistema de las Naciones Unidas, mediante un enfoque coordinado, creará capacidad en los países en desarrollo con el fin de alcanzar la meta del desarrollo sostenible.  En la resolución 57/253 de 20 de diciembre de 2002, en la que acoge con beneplácito los resultados de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, la Asamblea General reafirma también que “la erradicación de la pobreza, la modificación de las modalidades insostenibles de producción y consumo, así como la protección y ordenación de los recursos naturales que sirven de base al desarrollo económico y social son los objetivos principales del desarrollo sostenible y los requisitos esenciales para lograrlos y, en el párrafo 4, “Insta a los gobiernos y a todas las organizaciones internacionales y regionales competentes, al Consejo Económico y Social, a los fondos, programas y comisiones económicas regionales de las Naciones Unidas, a los organismos especializados, a las instituciones financieras institucionales, al Fondo para el Medio Ambiente Mundial, así como a las demás organizaciones intergubernamentales y grupos principales a que adopten medidas oportunas para lograr una aplicación y un seguimiento eficaces de la Declaración de Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible y el Plan de Aplicación de Johannesburgo”.

III.
Necesidades incipientes y en evolución en materia de apoyo tecnológico y creación de capacidad
20. Desde 1972 se han realizado notables progresos en los países en desarrollo, frecuentemente con el apoyo del PNUMA, en el establecimiento de instituciones nacionales y en la mejora de los marcos jurídicos y la capacidad técnica para hacer frente a los problemas ambientales.  En el anexo del presente informe se enumeran ejemplos aclaratorios de las actividades del PNUMA en esta esfera. 

21.  Cada vez resulta más evidente, sin embargo, que la creación de capacidad y el apoyo tecnológico para el medio ambiente y el desarrollo sostenible requieren un enfoque mucho más estratégico, apoyado por mecanismos financieros y bien coordinado entre las organizaciones intergubernamentales, dados los adelantos logrados en la comprensión científica de fenómenos ambientales complejos, el aumento en la escala de gravedad de los retos ambientales a nivel mundial y la relación integral entre medio ambiente y desarrollo.
22. La actual labor encaminada a elaborar un enfoque estratégico intergubernamental para el fomento de la capacidad y el apoyo tecnológico se derivó de los resultados del séptimo período extraordinario de sesiones del Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial, celebrado en Cartagena, Colombia en febrero de 2002, en el que los gobiernos pidieron concretamente medidas específicas del PNUMA.  Por ello, en el párrafo 34 del apéndice de la decisión SS.VII/1 de dicho período de sesiones consta:

“A este respecto, se debería elaborar un plan estratégico intergubernamental de apoyo tecnológico y creación de capacidad en los países en desarrollo con miras a mejorar la eficacia de la creación de capacidad y salvar las brechas determinadas en las evaluaciones de las actividades en curso y las necesidades, incluido el inventario que está realizando el FMAM, con sujeción a la disponibilidad de fondos de fuentes distintas del Fondo para el Medio Ambiente, teniendo en cuenta que se requieren recursos adicionales para ese fin.  Tal plan estratégico podría aplicarse mediante una mayor coordinación con el PNUMA y otros órganos pertinentes, incluidos el FMAM y el PNUD.  Podría entrañar una función más prominente para el PNUMA respecto de la capacidad de ejecución, en particular, mediante una mayor colaboración con el PNUD.

“Ello podría lograrse sobre la base de dos componentes, a saber:  

“a)
Creación de capacidad y capacitación:  el fortalecimiento de las instituciones nacionales encargadas del medio ambiente y la aplicación de acuerdos ambientales multilaterales promoverán la consecución de los objetivos del componente ambiental del desarrollo sostenible.  Los esfuerzos del PNUMA, a solicitud de los gobiernos, para crear capacidad a los niveles local y nacional en relación con las cuestiones ambientales y para difundir las mejores prácticas y experiencias se fundamentarán en su función ampliada como uno de los tres organismos de ejecución del FMAM, así como en los beneficios que se prevén respecto de la asociación estratégica durante varios años entre el PNUMA y el FMAM, en su forma expuesta en el Plan de Acción sobre la complementariedad entre el PNUMA y el FMAM;
“b)
Coordinación a nivel nacional del componente ambiental del desarrollo sostenible:  además de movilizar los recursos nacionales, los países en desarrollo necesitan tener acceso a recursos financieros, tecnológicos y técnicos, así como una mejor coordinación para aplicar las estrategias relacionadas con el desarrollo sostenible.  Los esfuerzos encaminados a mejorar el medio ambiente a todos los niveles y la aplicación de acuerdos ambientales multilaterales deben converger para que los países logren sus prioridades y objetivos nacionales.  Se alienta a los países a que promuevan la coordinación de los múltiples marcos nacionales que actualmente existen en la esfera del medio ambiente a nivel ministerial”.

23. Si bien la comunidad internacional ha avanzado a este respecto, llegando a un acuerdo sobre compromisos y objetivos en conferencias importantes, o en el contexto de las convenciones y convenios internacionales, para invertir la degradación del medio ambiente a todos los niveles, es imprescindible señalar que los países en desarrollo y los países con economías en transición necesitan contar con asistencia para crear capacidades y desarrollo tecnológicos adecuados que les permitan cumplir dichos compromisos y alcanzar los objetivos, teniendo presente el principio de responsabilidad común pero diferenciada.  Sin dicha asistencias los países por sí solos no podrán adoptar las medidas concretas y los calendarios específicos colectivamente decididos por la comunidad internacional y se perpetuaría el vacío existente entre compromisos y aplicación.

24. Es importante también garantizar la eficacia y eficiencia en la utilización de los limitados recursos financieros y humanos disponibles mediante una mejor coordinación y una aplicación más coherente a todos los niveles.  La complejidad de los problemas ambientales, estrechamente vinculada con componentes económicos y sociales del desarrollo sostenible, comprende una diversidad de agentes y actividades, a veces no coordinados y duplicados.  Por lo tanto, debe hacerse todo lo posible para lograr un enfoque integrado, de modo que quede garantizada la utilización óptima de los recursos disponibles.

25. Dadas las circunstancias específicas de los diferentes países interesados, debe permitirse a cada país que determine sus propias necesidades en materia de creación de capacidad y apoyo tecnológico con el fin de satisfacer sus prioridades ambientales.  Según consta en el capítulo 34 del Programa 21, titulado “Transferencia de tecnología ecológicamente racional, cooperación y aumento de la capacidad, las tecnologías ecológicamente racionales y las necesidades correspondientes de aumento de la capacidad abarcan una amplia gama de cuestiones, de las que cada país podría determinar elementos idóneos según sus necesidades para lograr los objetivos ambientales del desarrollo sostenible.  El sistema multilateral debería garantizar disposiciones prácticas encaminadas a transformar las necesidades de cada país en una serie de prioridades estratégicas y la asistencia necesaria para responder a ellas.  Sería esencial para hacer frente con eficacia a este reto una cooperación más estrecha entre el PNUMA, el PNUD y el FMAM y, en particular, los acuerdos ambientales multilaterales.

26. A este respecto una mejor coordinación con los acuerdos ambientales multilaterales y entre ellos, en particular, en lo que respecta a fomentar las sinergias en esferas temáticas específicas de temas y en los mecanismos nacionales de presentación de informes, así como la agrupación programática de iniciativas de creación de capacidad, facilitarían las actividades del PNUMA de desarrollo de la capacidad y asegurarían una utilización más eficaz de los recursos financieros.  Análogamente, una mayor comunicación ayudaría a aprovechar los limitados recursos humanos en asuntos de interés común, a fortalecer las actividades a nivel regional y nacional y a proporcionar una plataforma para enfoques multilaterales y a lograr coherencia en la transferencia de tecnología.

27. Sobre la base de experiencias anteriores con iniciativas de creación de capacidad del FMAM‑PNUD, siguen siendo importantes una serie de cuestiones que deben incluirse en el plan estratégico.  Figuran entre ellas:


a)
Las actividades deberían basarse en las capacidades existentes;


b)
Es necesario que los países establezcan prioridades en cuanto a sus medidas para aplicar convenios mundiales en los que son partes;


c)
Debe concederse importancia al sentido de propiedad nacional, para garantizar que las capacidades creadas se mantienen;


d)
Los programas de creación de capacidad deben ajustarse para países individuales; y


e)
Deben coordinarse los trabajos y vincularse con actividades ya en curso, e integrarse con otras iniciativas de desarrollo sostenible.

28. En la Cumbre del Sur del Grupo de los 77, celebrada en La Habana en abril de 2000, los jefes de Estado y de Gobierno de los países en desarrollo adoptaron el Programa de Acción de La Habana en el que abordaron los retos a que se enfrentan en el siglo XXI.  Centrándose en los retos de la mundialización, se comprometieron, ente otras cosas, a intensificar los esfuerzos para aumentar la capacidad institucional, inclusive mediante el intercambio de conocimientos técnicos, experiencias, información y documentación ente las instituciones del Sur a fin de promover los recursos humanos y reforzar las instituciones del Sur
.  En lo que respecta a conocimientos y tecnología, señalaron que hoy más que nunca, los rápidos adelantos científicos y tecnológicos, tenían una importancia crucial para el desarrollo económico y social y habían influido por consiguiente en todas las esferas del quehacer humano.  Según manifestaron en su informe, los adelantos tecnológicos también traían consigo riesgos e incertidumbres y tenían incluso repercusiones potencialmente destructivas, sobre todo en lo que respecta a sus efectos sobre el medio ambiente.  Más que nunca, era probable que la ciencia y la tecnología ejerciesen una importante influencia sobre la manera como se utilizan los recursos del Planeta y se reparten entre sus habitantes.  Por lo tanto, los conocimientos científicos se estaban convirtiendo en una importante fuente de poder e influencia y en un factor clave para determinar la sostenibilidad de nuestro Planeta y las perspectivas futuras de la humanidad.  Este reto obligaba a preparar una estrategia apropiada para fomentar la cooperación internacional en el sector de la ciencia y la tecnología
 .  Se destacó la importancia de la cooperación Sur-Sur.  Estos resultados de la Cumbre del Sur del Grupo de los 77, así como de otras conferencias importantes pertinentes, tales como la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD), deben tenerse plenamente en cuenta en la elaboración de un enfoque estratégico para la creación de capacidad y el apoyo tecnológico en relación con la dimensión ambiental del desarrollo sostenible.

29. Además, en la consulta intergubernamental sobre el fortalecimiento de la base científica del PNUMA, celebrada en Nairobi el 14 y 15 de enero de 2004, se determinaron las siguiente necesidades en materia de creación de capacidad.


a)
Mejora de las capacidades nacionales en los países en desarrollo para la recopilación y análisis de datos, vigilancia y evaluación ambiental integrada;

b)
Desarrollo de las capacidades de las instituciones, capacitación del personal y transferencia de tecnologías y metodologías apropiadas y adaptables;

c)
Aumento de la cantidad de científicos que puedan comprender los procesos de adopción de decisiones y prestación a las personas encargadas de adoptarlas de los niveles apropiados, asesoramiento de importancia para esas políticas;

d)
Mayor participación de los científicos e instituciones de investigación de los países en desarrollo en las evaluaciones ambientales internacionales;


e)
Fortalecimiento de la capacidad para las investigaciones ambientales y la recopilación y análisis de datos sobre medio ambiente y, a este respecto, fortalecimiento de la capacidad de evaluación y vigilancia y de los conocimientos especializados del PNUMA.  Esto podría ayudar al PNUMA en la transferencia de experiencia, conocimientos, actitudes y prácticas;


f)
Fortalecimiento de la cooperación y el apoyo para las instituciones nacionales, subregionales y regionales, entre otras cosas, a través de intercambios científicos y el establecimiento de redes de información ambientales e interdisciplinarias;


g)
Fortalecimiento de la cooperación con los organismos e iniciativas regionales, así como el apoyo a éstos, para la evaluación y la alerta anticipada de problemas ambientales incipientes, en particular en el contexto de marcos regionales tales como la NEPAD y otras iniciativas regionales y subregionales;


h)
Fortalecimiento de la presencia regional y subregional del PNUMA, cuando proceda, para que las evaluaciones ambientales sean más eficaces y exhaustivas;


i)
Fortalecimiento en mayor medida de la credibilidad científica del proceso de preparación de Perspectivas del Medio Ambiente Mundial (GEO) y otras evaluaciones del PNUMA y de las estructuras de vigilancia y ampliación de la colaboración en actividades de evaluación para incluir a los centros de colaboración, a todos los niveles, incluso los de los países en desarrollo y países con economías en transición;


j)
Apoyo a las evaluaciones ambientales de importancia regional y subregional, inclusive a través del apoyo prestado por conducto de los centros de colaboración;


k)
Promoción de la aplicación de criterios de asociación coherentes en la creación de capacidad y la movilización de recursos para la elaboración de metodologías, la capacitación y los arreglos para la capacitación institucional en lo que respecta a la evaluación, la vigilancia y la recopilación de datos, entre otras cosas mediante el uso de información satelital;

l)
Aumento de la sensibilización de los encargados de formulación de políticas en cuanto al valor de la investigación para la adopción de decisiones.
30. La consulta intergubernamental refrendó decididamente la opinión de que las actividades del PNUMA destinadas a la creación de capacidad en investigaciones ambientales, vigilancia y evaluación son de vital importancia, así como que es necesario fortalecerlas y ampliarlas a los niveles nacional, subregional y regional.

31. Todas las necesidades anteriormente expuestas deberían tenerse en cuenta en las actividades actuales de creación de instituciones ambientales y en la elaboración y promoción de instrumentos de ordenación ambiental.  Estas consideraciones deberían también promover las actividades de cooperación con los gobiernos, la sociedad civil y los asociados en el sistema de las Naciones Unidas.
IV.
Marco del Plan estratégico

32. El Plan estratégico debería ser complementario de las actividades y programas emprendidos en todo el sistema de las Naciones Unidas en su conjunto, en particular mediante la evaluación común para los países de las Naciones Unidas/Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo y en estrecha cooperación con el PNUD, por conducto del Coordinador, residente de las Naciones Unidas en los países y coordinarse con dichas actividades y programas.  El marco del plan estratégico debería diseñarse sobre la base de las decisiones intergubernamentales vigentes y continuar elaborándose en función de las necesidades y prioridades nacionales o regionales, incluidas las que se hayan determinado en los diversos foros intergubernamentales ya celebrados a nivel regional y mundial.

33. El mandato relativo a la gobernanza ambiental a nivel internacional conferido por el Consejo de Administración en su séptimo período extraordinario de sesiones en Cartagena menciona la necesidad de aplicar el plan estratégico mediante una mayor coordinación con el PNUD, entre otros organismos. Hace referencia a una mayor participación del PNUMA en el suministro de capacidad a nivel de los países, en particular mediante una mayor colaboración con el PNUD, y señala que existe una relación especial con el PNUD por su singular capacidad nacional sobre el terreno, y que puede contribuir a esos esfuerzos y facilitar la movilización de recursos adicionales. En cumplimiento de este mandato, el PNUMA y el PNUD han iniciado actualmente en un proceso encaminado a elaborar un nuevo memorando de entendimiento sobre el marco, para promover las actividades conjuntas de creación de capacidad con miras a la elaboración de un plan estratégico. Este proceso tiene plenamente en cuenta la necesidad de definir modalidades operacionales claras que eviten la duplicación y tengan en cuenta las competencias respectivas de las dos organizaciones.

34. El PNUMA debería intensificar las actividades financiadas por el FMAM destinadas a lograr beneficios ambientales mundiales en sus seis esferas de actividad: diversidad biológica, cambio climático, aguas internacionales, ozono, degradación de tierras, y contaminantes orgánicos persistentes. Esto debería hacerse de conformidad con el Plan de Acción PNUMA/FMAM sobre Complementariedad, aprobado por el Consejo de Administración del PNUMA y el Consejo del FMAM.

35. En la decisión GCSS.VII/1, sobre gobernanza ambiental a nivel internacional, se estableció que el plan estratégico debía elaborarse para mejorar la eficacia de la creación de capacidad y salvar las brechas determinadas en las evaluaciones de las actividades en curso y las necesidades, incluido el inventario que estaba realizando el FMAM, con sujeción a la disponibilidad de fondos de fuentes distintas del Fondo para el Medio Ambiente, teniendo en cuenta que se requerían recursos adicionales para ese fin. En esa decisión se señalaban asimismo los componentes siguientes como factores que debían guiar la elaboración del plan estratégico:

“a)
Creación de capacidad y capacitación: El fortalecimiento de las instituciones nacionales encargadas del medio ambiente y la aplicación de acuerdos ambientales multilaterales promoverán la consecución de los objetivos del componente ambiental del desarrollo sostenible. Los esfuerzos del PNUMA, a solicitud de los Gobiernos, para crear capacidad a los niveles local y nacional en relación con las cuestiones ambientales y para difundir las mejores prácticas y experiencias se fundamentarán en su función ampliada como uno de los tres organismos de ejecución del FMAM, así como en los beneficios que se prevén respecto de la asociación estratégica durante varios años entre el PNUMA y el FMAM, en su forma expuesta en el Plan de Acción sobre la Complementariedad entre el PNUMA y el FMAM;

“b)
Coordinación a nivel nacional del componente ambiental del desarrollo sostenible:  además de movilizar los recursos nacionales, los países en desarrollo necesitan tener acceso a recursos financieros, tecnológicos y técnicos, así como una mejor coordinación interna para aplicar las estrategias relacionadas con el desarrollo sostenible. Los esfuerzos encaminados a mejorar el medio ambiente a todos los niveles y la aplicación de acuerdos ambientales multilaterales deben converger para que los países logren sus prioridades y objetivos nacionales.  Se alienta a los países a que promuevan la coordinación de los múltiples marcos nacionales que actualmente existen en la esfera del medio ambiente a nivel ministerial." 

A.
Funciones

36. A continuación se enumeran algunas funciones genéricas que podrían tenerse en cuenta en la elaboración del plan estratégico: 


a)
Examen permanente de la política intergubernamental en los planos mundial y regional para garantizar que el plan estratégico siga siendo pertinente y responda a las nuevas necesidades que vayan surgiendo; 


b)
Evaluación de las deficiencias y los vacíos existentes en las actividades actuales de creación de capacidad y apoyo tecnológico;

c)
Organización de actividades de capacitación y creación de capacidad o medidas para facilitarlas, y coordinación a nivel nacional, bajo la conducción de los gobiernos nacionales y de acuerdo con las prioridades nacionales, del componente ambiental del desarrollo sostenible;


d)
Suministro de un plan acordado de medidas eficaces y con plazos definidos a nivel internacional, regional y nacional; 


e)
Determinación y prestación de apoyo para promover la coordinación de los múltiples marcos nacionales que existen actualmente en la esfera del medio ambiente a nivel ministerial así como el fortalecimiento de las instituciones nacionales, entre ellas los ministerios de medio ambiente, en los países en desarrollo y en los países con economías en transición;


f)
Adopción de mecanismos de transferencia de tecnologías ambientalmente racionales o que permitan el acceso a dichas tecnologías, o de medidas para facilitar la creación de tales mecanismos, con inclusión de gestiones encaminadas a transferir tecnología de propiedad pública.

37. Si bien las necesidades reales se determinarán mediante un análisis profundo de la política intergubernamental vigente, en las secciones siguientes se describe una estructura indicativa, sobre la base de la experiencia adquirida en el marco de las actividades que está realizando el PNUMA, en el ámbito de la creación de capacidad y el apoyo tecnológico. El marco del plan podría basarse en los componentes señalados en el título de cada sección.

B.
Principios rectores

38. Los principios rectores del Plan Estratégico deberían proporcionar una orientación sustancial en materia de políticas y contener además principios operacionales y de procedimiento. La orientación y las directrices en materia de políticas surgirían del examen estratégico de la política intergubernamental vigente en lo que se refiere específicamente a la creación de capacidad y el apoyo tecnológico.

39. Con respecto a los principios operacionales y de procedimiento, los acuerdos o instrumentos intergubernamentales recientes contienen modalidades que podrían servir para inspirar el diseño del plan. Entre ellos podrían incluirse, por ejemplo, la determinación de metas específicas y con plazos, el deber de rendición de cuentas, la transparencia en la gobernanza, los procesos participativos en la adopción de decisiones y criterios de acceso claramente definidos.
C.
Elementos posibles del plan
40. El plan estratégico intergubernamental debería tener objetivos claramente definidos sobre determinadas cuestiones fundamentales, las estrategias correspondientes para alcanzar esos objetivos, y una serie de actividades estratégicas con plazos definidos para aplicar esas estrategias.

41. Esos objetivos, estrategias y actividades deberían determinarse mediante un método ascendiente, a fin de reflejar las verdaderas necesidades de los países y las regiones. Los elementos pertinentes deberían determinarse sobre la base de la información aportada por los gobiernos y de un examen de las prioridades dimanadas de los foros ministeriales regionales. También deberían tenerse en cuenta las opiniones de las organizaciones y partes interesadas pertinentes, tanto gubernamentales como no gubernamentales.

1. A nivel mundial

42. Un examen de los acuerdos existentes aprobados a nivel intergubernamental debería ser el sustento de la elaboración de un marco mundial claro y basado en prioridades para el plan estratégico, que sea compatible con el mandato específico del PNUMA y adopte un enfoque coordinado que contemple la posibilidad de complementarse con otras organizaciones intergubernamentales pertinentes. 

43. Las actividades que apuntan a promover el apoyo tecnológico y la creación de capacidad (por ejemplo, las redes de evaluación e información, incluido el proceso GEO; el respaldo y la promoción de los instrumentos jurídicos; el aumento de la coherencia de la gobernanza ambiental; el fomento de sinergias entre los convenios) deberían coordinarse de una manera más eficaz.

2. A nivel regional

44.  El plan estratégico debería responder a las dimensiones regionales que se destacan en el Plan de Aplicación de Johannesburgo. Este enfoque podría tener en cuenta la experiencia adquirida al ayudar a los países africanos a preparar y finalizar el plan de acción sobre la Iniciativa ambiental de la NEPAD y al contribuir a su aplicación mediante actividades de creación de capacidad. Este enfoque se basó en las cuatro modalidades siguientes: 


a)
apoyo a la aplicación de los convenios ambientales mundiales y regionales y otros instrumentos jurídicos;


b)
capacitación y mejoramiento de los centros de excelencia existentes;


c)
fomento de la cooperación Sur-Sur;


d)
intercambio de las mejores prácticas y de las enseñanzas recogidas.

45. Es preciso institucionalizar los mecanismos regionales en apoyo de iniciativas regionales como la NEPAD, la Conferencia Ministerial Africana sobre el Medio Ambiente (AMCEN) y la Conferencia Ministerial Africana sobre el Agua (AMCOW). Es necesario prestar especial atención al fortalecimiento del apoyo brindado a los foros regionales de ministros de medio ambiente, para permitirles que contribuyan a la elaboración, la aplicación y el examen del plan estratégico.

3. A nivel nacional

46. El plan estratégico debería ser de utilidad para preparar la respuesta del PNUMA a las necesidades nacionales de creación de capacidad en aspectos relacionados con su mandato.  Las actividades del PNUMA deberían complementar las medidas aplicadas por el FMAM y coordinarse con las actividades del PNUD de creación de capacidad que se esbozan en Capacidad 2015, la nueva iniciativa de creación de capacidad lanzada por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo Capacidad 2015 orientará y apoyará varias iniciativas importantes de creación de capacidad entre ellas, creación de capacidades para el desarrollo local sostenible, estrategias de desarrollo sostenible, fomento de la capacidad local en materia de acuerdos ambientales multilaterales y fomento de capacidad para reducir la vulnerabilidad de los pequeños Estados insulares en desarrollo
.
d.
Mecanismo institucional
47. Habida cuenta de que, en su actual estructura funcional y organizacional, las actividades del PNUMA de creación de capacidad se realizan en el marco de los programas de trabajo de distintas dependencias del PNUMA, es necesario crear una base de datos amplia de las actividades en curso de creación de capacidad y apoyo tecnológico que podrían desarrollarse aún más de acuerdo con el enfoque estratégico. Esto puede requerir un nuevo reajuste organizacional a efectos de definir un punto de contacto claro para la coordinación dentro de la organización.

48. La aplicación del marco debería regirse por planes de acción regionales de creación de capacidad y podría requerir el apoyo de mecanismos regionales, creados a partir de instituciones existentes a nivel intergubernamental y de la secretaría, como la AMCEN, la AMCOW, el Consejo de Ministros Árabes encargados del medio ambiente (CAMRE) y otros. El punto de contacto institucional dentro del PNUMA garantizaría la aplicación de un enfoque coordinado respecto de la ejecución de actividades programáticas y de la adopción de iniciativas de colaboración a nivel mundial, regional y nacional.

1.
A nivel intergubernamental

49. El Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial examinará periódicamente el plan y le proporcionará orientación en materia de políticas, actuando de conformidad con su mandato de examinar el estado del medio ambiente mundial y promover la cooperación internacional. El plan se convertirá en el brazo ejecutor del Consejo/Foro al conectar su proceso mundial de adopción de decisiones con los procesos nacionales de adopción de decisiones y mejorar la ejecución. 

50. La aplicación de procedimientos flexibles debería permitirle a la secretaría del PNUMA recibir información de los gobiernos sobre sus prioridades nacionales o regionales y determinar las modalidades de asistencia para la ejecución y el examen de dicha ejecución, teniendo en cuenta los cambios en las prioridades. Estos ajustes se pondrían en conocimiento del Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial.

51. A fin de asegurar la participación intergubernamental en la aplicación del plan estratégico, se podría establecer un mecanismo permanente entre períodos de sesiones con fines de consulta, como por ejemplo un comité permanente con el auspicio del Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial.

52. Como otra opción, podrían celebrarse reuniones conjuntas de los miembros de la Mesa del Consejo de Administración y los miembros de la Mesa del Comité de Representantes Permanentes con el fin de brindar orientación para la aplicación del marco y la preparación y ejecución de planes de acción regionales. Estas reuniones conjuntas sobre apoyo tecnológico y creación de capacidad se celebrarían por lo menos una vez al año y con la frecuencia necesaria, con preferencia inmediatamente antes o después de reuniones intergubernamentales importantes organizadas por el PNUMA. En lugar de ello, podría considerarse la posibilidad de designar a unos pocos gobiernos de cada región para que formasen un comité permanente, aunque la selección de los miembros de ese comité podría requerir negociaciones políticas.

53. Otra opción podría consistir en utilizar los foros ministeriales regionales existentes, en lugar de crear un comité oficial. Para que su composición fuera más amplia, esos foros podrían incluir a los representantes regionales que forman parte de la Mesa del Consejo de Administración y de la Mesa del Comité de Representantes Permanentes, y a representantes de las organizaciones regionales pertinentes.

54. El comité directivo de la NEPAD seguiría guiando, por conducto de la AMCEN, la ejecución del proyecto de creación de capacidad para el plan de acción ambiental de la NEPAD. 

2.
A nivel de la secretaría

55. El PNUMA prestará servicios de secretaría para administrar la ejecución del plan. Será necesario reforzar la capacidad de las oficinas regionales del PNUMA para la preparación y ejecución de planes de acción regionales, y se hará todo lo posible para promover la colaboración interinstitucional con las organizaciones regionales pertinentes y el PNUD. A tales efectos se podría establecer un mecanismo de coordinación, recurriendo a la capacidad ya existente en las organizaciones. 

56. Será preciso reforzar la capacidad del PNUMA en la sede para asegurar la coordinación interna entre las distintas dependencias funcionales, así como para garantizar que se siga prestando apoyo al papel que desempeña el Programa en el Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo en lo que respecta a aportar elementos ambientales a las actividades que se realizan en los países, promoviendo el intercambio de experiencias entre las regiones y dentro de éstas, y fortaleciendo la cooperación Sur-Sur.

57. Las sedes respectivas, la oficina del PNUMA en Nueva York y la oficina del PNUD en Nairobi designarán puntos de contacto.

E. Mecanismo financiero
58. Como se prevé en la decisión GCSS.VII/1 sobre gobernanza ambiental a nivel internacional, deberían obtenerse recursos financieros extrapresupuestarios adicionales para poner en práctica el plan, además de los recursos provenientes del Fondo para el Medio Ambiente.  Deberían considerarse opciones sobre las modalidades de gestión de esos fondos mediante los que se recibirían contribuciones de los países, se gestionarían eficazmente y se utilizarían con sujeción a un orden de prioridades. Los planes de acción regionales de creación de capacidad podrían encontrar sus propias fuentes de financiación para cada proyecto, sobre la base de la experiencia de la NEPAD.  Como otra opción, los Estados miembros podrían considerar la posibilidad de aumentar sus contribuciones al Fondo para el Medio Ambiente y asegurar que las actividades que habrán de llevarse a cabo como parte del plan estratégico tengan la relevancia necesaria dentro del programa de trabajo bienal del PNUMA. 

59. Como se indica en la decisión GCSS.VII/1, se sugerirá que el Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial, en su 23º período de sesiones, y el Consejo del FMAM en su 25ª reunión, que se celebrará en mayo de 2005, aprueben la formación de una asociación estratégica entre el PNUMA y el FMAM, sobre la base de la estrategia del FMAM sobre creación de capacidad aprobada en la reunión del Consejo de noviembre de 2003, y de las prioridades estratégicas de la tercera fase del FMAM aprobadas por el Consejo del FMAM. 

60. En el programa de trabajo del PNUMA se incluirán disposiciones financieras concretas en materia de creación de capacidad, que el Consejo de Administración deberá aprobar cuando adopte el presupuesto bienal del PNUMA. Éstas podrán aumentarse con recursos adicionales recaudados durante cada ciclo presupuestario. 

V.
Conclusión

61. El marco sugerido y la información de antecedentes que figuran en el presente informe pretenden ser el punto de partida de un debate sustancial entre los Estados miembros, durante el actual período de sesiones del Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial, sobre los principios básicos que regirán la elaboración de un plan estratégico intergubernamental para la creación de capacidad y el apoyo tecnológico. En el contexto de ese debate, los Estados Miembros tal vez deseen adoptar medidas con miras a la creación de un mecanismo entre períodos de sesiones, posiblemente un grupo de trabajo del Consejo/Foro, para que continúe analizando la formulación del plan estratégico dentro de un marco intergubernamental, con el apoyo de toda la información que se requiera y la contribución que habrá de aportar el PNUMA. Ese mecanismo podría encargarse de finalizar un proyecto de plan estratégico para someterlo a la aprobación del Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial en su 23º período de sesiones.
Anexo

Ejemplos indicativos de las actividades del PNUMA de creación de capacidad y apoyo tecnológico 

a) Ejemplos de asistencia técnica para la creación de capacidad:

· Proporcionar datos sobre evaluación y alerta anticipada y otro tipo de información y conocimientos como fundamento de la adopción de decisiones o la concienciación: son ejemplos de ello el proceso de las Perspectivas del Medio Ambiente Mundial, la base de datos sobre derecho ambiental ECOLEX, los archivos jurídicos del Registro Internacional de Productos Químicos Potencialmente Tóxicos (RIPQPT) y datos relacionados con productos químicos; 

· Mejorar la gestión ambientalmente racional de los recursos naturales y la creación de capacidad en la esfera de los productos químicos, por ejemplo mediante la preparación y el suministro de material técnico y de orientación sobre políticas, la prestación de servicios de asesoramiento, la organización de cursos prácticos y la capacitación;

· Aprovechar la nueva experiencia del PNUMA en materia de creación de capacidad en beneficio de las iniciativas regionales en la esfera de la salud y el medio ambiente;

· Prestar asistencia técnica y servicios de asesoramiento especializado para la creación y el fortalecimiento de instituciones y leyes, inclusive servicios de asesoramiento bilaterales o regionales (como el programa de desarrollo del derecho ambiental en África), el programa mundial de capacitación sobre derecho y política ambiental , y actividades de creación de capacidad destinadas a la administración de justicia. En este contexto, el proyecto de Asociación para el Desarollo de Leyes e Instituciones Ambientales en África (PADELIA), que comenzó en 1994, es un ejemplo de la forma en que se pueden mejorar los marcos jurídicos e institucionales nacionales de gestión de los recursos ambientales y naturales. El proyecto tiene un superávit financiero de 3 millones de dólares, y 13 países africanos se benefician directamente con sus actividades;

· Ayudar a los gobiernos a aplicar los convenios mundiales y regionales sobre el medio ambiente y otros acuerdos: estas actividades comprenden la asistencia prestada a los gobiernos para mejorar la capacidad de sus funcionarios para participar más eficazmente en las negociaciones de los acuerdos ambientales multilaterales; el programa Acción Ozono y el servicio de intercambio de información creado en virtud del Fondo Multilateral del Protocolo de Montreal, que ya ha proporcionado a las dependencias nacionales sobre el ozono más de 100 libros de orientación individuales, manuales y otro material informativo, y ha creado redes regionales de funcionarios del ozono, con ocho redes que abarcan 124 países en desarrollo y 13 países desarrollados y que ofrecen una plataforma para que los funcionarios del ozono de los países comprendidos en el artículo 5 intercambien experiencias, se capaciten y se informen de los conocimientos especializados de sus pares; apoyo a la creación de capacidad en los países en desarrollo y los países con economías en transición en lo relativo a la aplicación del Convenio de Rotterdam sobre el procedimiento de consentimiento fundamentado previo aplicable a ciertos plaguicidas y productos químicos peligrosos objeto de comercio internacional y el Convenio de Estocolmo sobre contaminantes orgánicos persistentes; asistencia a las partes en los convenios y protocolos sobre los mares regionales;

· Coordinar las actividades de creación de capacidad mediante mecanismos a nivel de todo el sistema de las Naciones Unidas, como el Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo, a fin de evitar duplicación y aprovechar las ventajas comparativas de otros organismos, programas y fondos de las Naciones Unidas, especialmente los que actúan sobre el terreno. Por ejemplo, el proyecto PADELIA, mencionado supra, se está ejecutando en forma conjunta con el PNUD, el Banco Mundial, la Unión Mundial para la Naturaleza (UICN) y gobiernos donantes;

· Establecer foros regionales y subregionales, como las conferencias ministeriales sobre el medio ambiente en África, Asia y América Latina y el Caribe;

· Prestar apoyo regional para la ejecución, como el apoyo que se proporciona a la región de África en el marco de la NEPAD. En este sentido, el PNUMA ha contribuido, por conducto de la AMCEN, a la formulación de la iniciativa ambiental de la NEPAD. Este proceso ha entrañado la movilización de recursos y la ejecución de proyectos en esferas clave como la desertificación, las especies invasoras, la pobreza y el medio ambiente, los bosques, los humedales, la salud y el medio ambiente, el medio marino y costero y el cambio climático. El PNUMA también ha dado apoyo al NEPAD mediante acciones destinadas a simplificar y armonizar los procedimientos de planificación, programación, presentación de informes y desembolso dentro del sistema de las Naciones Unidas. El apoyo futuro que se prestará a la NEPAD en la esfera de los programas se centrará, entre otras cosas, en los desastres naturales y la gestión de los riesgos, ciudades sostenibles y más seguras, la gestión de desechos, los vínculos entre el medio rural y el urbano, y la protección del medio marino;

· Ayudar a los gobiernos a incorporar consideraciones ambientales en los planes de desarrollo y en el sector económico, entre ellas los vínculos entre el comercio y el medio ambiente y entre la pobreza y el medio ambiente; mediante proyectos que apunten a una evaluación integrada de las políticas comerciales y la liberalización del comercio, o al uso y la aplicación de instrumentos económicos para alcanzar objetivos ambientales; y mediante la preparación de manuales de referencia y guías sobre la evaluación del impacto ambiental. Como parte de los esfuerzos del PNUMA para mejorar la influencia de las actividades de creación de capacidad en el comercio, el medio ambiente y el desarrollo, en 2001 se creó un equipo de tareas dentro de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) y en 2002 se llevaron a cabo cursos prácticos conjuntos con la Organización Mundial del Comercio. Las actividades de colaboración entre el PNUMA y la UNCTAD apuntan a garantizar que se realicen evaluaciones integradas que tengan en cuenta los aspectos económicos, sociales y ambientales en la adopción de decisiones para el desarrollo sostenible en materia de políticas, planes y programas. Este enfoque contribuirá, por ejemplo, a crear y mejorar programas de creación de capacidad a más largo plazo que garanticen el uso de tecnologías ambientalmente racionales en el diseño de políticas, la coherencia en el intercambio de información entre una amplia gama de autoridades encargadas de la adopción de decisiones, y la conveniencia de crear marcos de cooperación regionales que reduzcan las prácticas insostenibles. El PNUMA ha hecho participar en estos proyectos a países de Asia y el Pacífico, América Latina y el Caribe, África, Europa oriental, el Cáucaso y Asia central.

· Prestar asistencia a los gobiernos, en colaboración con otras organizaciones, en caso de emergencias ambientales, mediante evaluaciones del medio ambiente o evaluaciones después de conflictos;

· Aumentar la participación y el compromiso de las organizaciones de la sociedad civil, el sector privado y la comunidad científica;

· Organizar programas de capacitación para funcionarios públicos en la aplicación de políticas de consumo sostenibles;

· Ampliar la experiencia adquirida por el PNUMA, como organismo de ejecución del FMAM, en actividades de creación de capacidad con respecto a determinadas cuestiones ambientales;

· Aumentar la cooperación con el PNUD, particularmente a nivel nacional, por ejemplo en la compilación de evaluaciones comunes entre países y en la ejecución y aplicación de proyectos.

b) Ejemplos relacionados con la tecnología y el apoyo tecnológico:

· Promover la experiencia adquirida por el PNUMA en cuanto a facilitar la transferencia de tecnología por conducto de la red de alternativas sostenibles de transferencia de tecnología (SANET) en el marco de su asociación estratégica con el FMAM;

· Adopción por el Centro Internacional de Tecnología Ambiental (CITA) del PNUMA de una iniciativa sobre tecnologías ambientalmente sostenibles que subsane la falta generalizada de información completa y creíble que existe actualmente sobre el desempeño de las tecnologías. En este proceso el PNUMA está ayudando a determinar y desarrollar, en coordinación con los gobiernos, los criterios, parámetros de referencia y protocolos que podrían respaldar los programas nacionales y regionales establecidos para evaluar y verificar el desempeño de esas tecnologías; 

· Promover el programa de desarrollo de empresas de energía en el medio rural (REED), que se centra en la formación de empresas y el suministro de capital inicial para permitir a los empresarios planificar, poner en marcha y ampliar sus empresas de energía limpia; y mostrar ejemplos de empresas de energía limpia y modelos empresariales que puedan imitarse dentro de cada país y en toda la región, como estrategia para la transferencia de tecnología;

· Fomentar la evaluación de los recursos de energía solar y eólica, proporcionando datos sobre los recursos solares y eólicos y herramientas de evaluación de la información geográfica a los ejecutivos del sector privado vinculados al desarrollo del mercado energético; 

· Crear una metodología conjunta de obtención de imágenes geofísicas para la evaluación de la reserva geotérmica en África oriental;

· Realizar actividades de creación de capacidad para centros nacionales de producción más limpia; promover la inversión en actividades de producción más limpia en los países en desarrollo, y desarrollar la capacidad para la integración de tecnologías de producción más limpia y uso eficiente de la energía;

· Ejecutar proyectos de construcción sostenibles diseñados para guiar al sector de la construcción hacia el desarrollo sostenible; 

· Poner en práctica proyectos fitotecnológicos encaminados a promover una mejor comprensión de los procesos hidrológicos y biogeoquímicos que ocurren dentro de las cuencas hidrográficas; 

· Llevar a cabo proyectos de gestión del agua de lluvia, las aguas de desecho y la demanda de agua, con especial hincapié en los recursos hídricos urbanos, con miras a elaborar una estrategia concertada para la gestión de los recursos hídricos en las zonas urbanas;

· Aplicar estrategias regionales integradas de gestión de desechos como marco para la cooperación tecnológica entre los países de Asia y el Pacífico y hacer tomar conciencia a los gobiernos de la necesidad de adoptar políticas sostenibles e integradas de gestión de desechos;

· Crear un sistema de información sobre tecnologías ambientalmente racionales y un sistema de información y conocimientos innovadores sobre la base del aprendizaje electrónico que mejora la transferencia de tecnologías ambientalmente racionales.
-----

*	UNEP/GCSS.VIII/1.


� 	Resolución 53/242 de la Asamblea General de 28 de julio de 1999.


� 	Decisión SS.VI/1, del Consejo de Administración, anexo. 


� 	Informe de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible, Johannesburgo, Sudáfrica, 26 de agosto a 4 de septiembre de 2002, (Publicación de las Naciones Unidas, Nº de venta S.03.II.A.I y corrección) cap. I, resolución 2, anexo. 


� 	Véase la Declaración de Río sobre el medio ambiente y el desarrollo, Informe de la Conferencias de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Río de Janeiro, 3 a 14 de junio de 1992 (publicación de las Naciones Unidas: Nº  de venta S.93.I.8 y correcciones), vol. I:  Resoluciones aprobadas por la Conferencia, resolución I, anexo I. 


� 	Capítulo II, apartado 4) del párrafo 12. 


� 	Capítulo III, párrafos 1 y 4. 


� 	Véase http://www.undp.org/capacity2015/index.html. 
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	Para economizar recursos, sólo se ha impreso un número de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.
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